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Ltt lcy£«, orden» y anuncios que hayan de instruirse en 
lo* Doj-sfiNts o n c i A t E s se hén de maniiar al íttí Pbíllico 
respectivo, por c u y o conducto se pasarán á los 
los mencionados periódicos 

(ñeal orden de C dt Atril de 1 8 3 9 . J 

PRECIOS DE SCSCRIMO*.—F.n esU capital, llevado i domicilio, 2'50:pesetas men
suales anticipadas; íuera de ella 3*50 al mes; 9 al ttjjnc$tfe; 18 ai semestre, y 
i8'50 por un año.—Se admiten suscricioiiesjen Madrid, eprla Administración 4el'.? 
BOLETIX,plaza de Saútiago, 2.—Fuera do esta capital, directamente por medio fie car
ia á la Administración, con Inclusión del importe del tierapt» de al>ouó en sello».— 
Un número suelto, SO céntimos de peseta. 

I . h disposiciones de- la» Autoridades, excepto las qa« 
sean a instancia de parte no podre, ¿e iiuorlará». oíl-i I : IK¡ . . •: 
asiinisoTo cualquier anuncie • concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero-los de ínteres piriiealar 

' pagarán 5 0 céntimos de peseta por cada linea d» inserción! A , — . V. 

Adumiisiracion económica. 
itt>S 

- negociado de Contribuciones. 
Zfrritorial.—Cupos para 1 8 8 1 á 8 2 . 

Circulan 

Af^rtibido por la Exorna. Diputación 
proviucial el proyecto de repartimiento 
del cupo de 1 1 . 3 3 6 . 7 0 0 pesetas que por 
la coutribaciou de inmuebles, cultivo y 
ganadería ha sido señalado á esta pro-
Tincia por Keal orden de 9 del actual, s in 
perjuicio de lo quo se determine en la ley 
ce presupuestos para el año económico 
próximo venidero (le 1 8 8 1 - 8 2 , la Adminis
tración sé apresura á circularlo por medio 
del B o L K i i N OFICIAL para la debida inte
ligencia délas Corporaciones municipales 
llamadas á entender c u las operaciones 
de la derrama individual; y aun cuando 
para ello pudieran tener aplicación las 
prevenciones que se hicieron en el BOLK-
TIN de 2 7 de Mayo de 1 8 8 0 con felaciou 
á los repartos de 1 8 8 0 - 8 1 , se reproducen 
las más necesarias para la mojot ejecu
ción del servicio y para que so proceda 
en él de un modo breve y uniforme^ desva 
nociendo al propio tiempo cuantas dudas 
puedab ofeürrir. AH efecto, y debiendo e s -

tar y a ultimados en cumplimientJo de las 
órdenes dictada* por este Centro, IOR 
apéndices ü los aniillaramieutos, se pre 
«isa que en el momento en que reciban 
este {SJOLEVCIN OFiqiAL procedan los1 Ayun 
tatuiontos. y Juntas periciales á (girar 1& 
derrama del cupo asignado á su ¡respec-
tivo distrito municipal entre tc{dos los-
coQtriljuyentcs que resulten en él, te 
íueudo presentes para ello las siguientes i 
prevébeipieB: r 

1.* i ^ u e l a riqueza que ha sej-vido de 
base par» lijar los cupos á los pueblos efe 
*a misma que tiene espontáneamente 
reconocida, y que esa misma riqueza, sin 
•disminución alguna, ha de figurar en los 
reparto, individuales. 

.2.*. jQite uo oabiendo sufrido altera-
•ciou los tnodelos¡para los repartimientos 
con arreglo á lotf actuales hau d;é redac
tarse ios que sq piden para el ano vení-

^ v , ; - 1 X 
¿> • Que terminados los apéndices y 

conocida la totalidad de la riqueza impo
nible que t euga el distrito municipal, se 
Proceda £ formaf el repartimiento, ins
cribiendo á los contribuyentes pdr rigu 
Joso.orden alfabético y por secciones de 
hacendados, vecinos y hacendados foras-

T E R O 8>comprendiendo*en la primera á loi 
C o ' o p o s , aunque, la propiedad que cultU-

pertenezca á los segundos, y llenan-; 
a o Ijs casillas del reparto con arreglo á 
sus despectivos epígrafes, sin eduivoca* 
«»on\alguna que constituiría al* reparto 

vicio de nuljdad; teniendo al efecto' 
Presente-, que lo} pueblos á quienes se" 

rama general, deben estampar ese au
mento en la 8 . ' casilla da la individual, 
sin excusa ni pretexto alguno; y también 
que aquellos que necesiten utilizar el to
do ó parte del 4 por 1 0 0 con que para 
atenciones del presupuesto municipal 
puede recargarse esta contribución, que 
pueden desde luego hacerlo, y estampar 
las cuotas que por este concepto corres
pondan cu la 9.* casilla del reparto, au
mentando en su.caso esta cuota con 'el 
2*62 por 1 0 0 por razón de premió de co
branza dé este recargo. Se cuidará de 
estampar á la cabeza de la derrama Indi
vidual la demostración ' y clasificación 
de la riqueza general, así¡como lo que de
be el pueblo pagar por cqpo, por parti
das fallidas y por recargo municipal, y 
los tipos de gravamen por estos tres cou-
captos. 

4 . " Quolospueblosqueeula preceden-
lerramn general llevan marcada canti

dad para cubrir partidas fallidas, tengan 
en cuenta que esas partidas están repre
sentadas; eu expedieutes presentados por 
la recaudación y aprobados can las for
malidades debidas por esta oficina ,y quo 
por lo tanto es de absoluta necesidad 
que la repartan, juntamente con la que 
aparezca en la casilla por lo repartido de 
menos en el año anterior, si es que algu
na le resjulta: los pueblos que no llevan 
fijada'calitidad para partidas fallidas ni 
por repartido de menos, y que no uecesi-
ten repartir cifra a lguuapara municipa
les, traerán eu blanco y ¡cou comillas las 
columnas 8." y 9 . A de su repartimiento. 

5.* ($ue se tenga presente lo dispues
to por la Administración e n la preven
ción 6.* de su circular citada de 27 de 
Mayo, respecto á la responsabilidad de los 
Ayuntamientos y Juutaé periciales que 
impongan cuota de contribución á ta 
Hacienda per bienes que uo se halle ad
ministrando, sean de la procedencia que 
quierau^ to la vez que lo mismo que á 
¿ualquiejra contribuyente particular, sólo 
se la puede hacer pagar por las lincas de 
quo se Ijalle incautada, posea y adminis
t re , acerca de lo cual hdee la adverten
cia más terminante. | 

- 6 . a Que también se tenga presente 
que no puede alterarse la riqueza impo
nible por que cada uno venga contribu
yendo, tnás que por medio del apéndice 
al amilliraraieúto y preyia la presenta
ción de |os respectivos títulos de propie
dad iuscritos en el Registro del partido, 
sobre cuyo particular se hace asimismo 
á las Corporaciones municipales la ad
vertencia más terminante á fin de ale
j a r las responsabilidades en que eu otro 
paso habrían de incurrirJ, y que la Admi
nistración no podría dispensarse de ha
cer efectiva. 

7 . a Estando dispuesto por la Superio
ridad que no se aprueba ningún reparto 
que'contenga vicios ó defectos esencia
les en su redacciou, ó jque se. gire por 
Jmeuor riqueza <puc la qt|e se halle reco-

S Í S S S ^ H 6 P 0 P < T R T , D ° l ZiA ? 0 se nreseute la reclardacion extraordi-en auos anteriores eu la preseute der- • to se p r e s t e 

naria de agravio en forma, previene la 
Administración que:cstá en el deber de 
que tenga exacto cumplimiento esta dis
posición, y advierto'que no admitirá ni 
aprobará ninguno que contenga cual
quiera do esas faltag. 

8 . A Ultimados que sean los repartos, 
se expondrán por termino de ocho dias' 
41 público, previa la fijación do anunció 
éu el distrito municipal y en los coliñ-
<|antes, y los demás mediosde publicidad,, 
debiendo oir y resolver durante "ese térr. 
miuo cuantas reclamaciones de. agravio 
80 |)rcseuteu f y cuidando de comunicar 
9(icialim3ute á l o s interesados la resolti1-
¿ion do los. que so nieguen, para que pue
dan intentar, si les conviene,,y documen
tar la alzada quo tieaeu derecho á producir 
ante la Administración, encargando á los 
Alcaldes que más bien se extienda que se 
limite eso derecho, que constituye la pri-. 
mera y principal garantía del cpntr ibu-
yente . 
, 9 / IJue para el dia 20 de Junio pró
ximo sin falta presenten las corporacio
nes municipales eu esta Administración 
completamente corriente: 1.*? El reparti
miento original, debidamente autorizado 
j>orel Ayuntamiento y Junta, y la certi-
ficacioi/al pié eu qpe conste que se ha 
expuesto al púbüeo y resuelto las recla
maciones.— 2.° Una copia literal certifi
cada del mismo repartimiento.— 3 . ° Lis
ta cobratoria debidamente autorizada1 y 
boufroátadá,— 4.° Recibos de talón pa
ra todos los contribuyentes; llenas áus 
inatrices como está aan '.ido y el recabo 
¡del primer trimestre.—o.° Los apéndices 
ilosamillaramientos, los pueblos t m o aun 
QO lo hayan remitido.— 6.°.Certificación 
su que individualmente se especifiquen 
las fincas que posee y administra en el 
pueblo la Hacienda) y por las qne se le im
pone contribución.— 7 . ° Al üual del r?r 

>arto se porrdrá la nota del número de 
ontribVy entes que existen en el distrito 
>or rús^ie<^turbano, pecuario y colonia-,-

Con el imponible que cada uno" do estos 
elementos de riqueza representa, y la 
(demostración del numero do c.orrtribuy^n^ 
tes que[;figürau en el mismo reparto eü' 
cada una de las escalas, desde 25 cénti
mos de peseta hasta la dé 5 . 0 0 0 pesetas 
arriba, con el importe qU'j cada escala 
representa- con la mayor exactitud.—Y 
8 . Estado de fincas exentas perpetua y 
temporalmente. 

10. Que la Administración advierte* 
que no* admitirá ningún repartimiento 
que contenga los defectos «guíenles : 1„°. 
Si se altaran las cifras de riqueza, cupk>3t 

aumentos ó bajas ijme lleva señaladas-el 
distrito eu la siguiente derrama gene 
r a l — 2.? Si se giran los repartos por 
otros datos qne el amillarannonto y £us 
apéudices aprobadas por la Administra
ción, ó*se altera sin justificación la riqu j 
za de cualquier contribuyente.— 3 . ° Si 
se disminuye la riqueza tótáldel distrito 
y no "ppéde euce^rarse oí' Cupo seña* 
lado dgmtro del tipd del 21 por;'l00, á mé-

i nos que se presente con el reparto la .re

clamación extraordinaria de agravio en 
forma.—4.° no se halla formado coa 
letra y numeración perfectamente legi 
bles, y si las sumas de Cada plaua y su 
arrastro hasta el fiual en sus dos seccio
nes de hacendados vecinos y colonos y 
de hacendados forasteVos no se hacen 
Con la mayor exacti tud.—5.° Si coutie-
ne enmiendas y raspaduras quo no so 
salven á su iiual.—6 0 S ino viene au
torizado por cuantos han concurrido á set 
formación y no.se acompaña el pap<;l de 
reintegro correspondiente, caso de que 
se extjoudaen papal común.—Y 7 . ° Si 

• falta ó no se presenta cualesquiera de los 
datos que se pideu por la prevención 9 ." 

1'.. QQO tengan presente los Ayun
tamientos y Junta - , 'jue con arreprlo á 
la Real urden de 9 de Agosto de 1 8 7 6 y 
al a r t . 1 3 8 , regía 2 . ' , base 3.*, de la ley 
raonicipal. yigente, .dQbe rebajarse un 
( p l i n t o del imponible de los hacendados 
forasteros para señalarles las cuotas que 
deben pagar por razón de recargos mu-
tíicipales, encargando á diehas Corpora-
clotíoá que lo 'e jecuten así como está 
_ i . JJL J L• -J. •• - • . ' ' f u ' ' • mandado: y. 
. 1 2 , .Que tanto para fijar b s cupos á. 

los contribuyentes por el que deben sa
tisfacer al Tesoro al tipo de 2 0 ' 7 0 por 
1 0 0 á que sale gravada la riqueza en la 
•presente derrama general, como por el 
que deben pagar paracubrir partidas fa
llidas y por lo repartido de menos en 

is anteriores, pueden los pueblos a t e 
nerse á* lo.advertido por esta Administra^ 
c iün , . eu .ú preyencion 4." de las conteni
das en. la circular inserta en el citado 
BOIVBTVN de 2 7 do Mayo do 1 8 7 9 . 

KÍVA• Administración-confía eu qne 
s e apresurarán las Corporaciones muni
cipales áejecutar la derrama individual 
que sé les encarga por esta orden cir
cular, y qtie lo liarán inmediatamente, 
en. términos .de que puedan, presentarse 
los repartimientos con. todos lps docu
mentos q u e s e exigen por la prevención 
9 : A para el dia señalado 2 0 de Junio para 
evitarse responsabilidades, y porque pró-
xímb'Como lo está ci tterapo en qne de
ben empezar á r-^ír los repartos que 8e 
mandai» formar, no' hay apenas más que 
el uecesajio para ultimarlos; deben tenar 
á, este .fin presento que no pudiendo con
cederse para la presentación un plazo 
tnás largo que el que se deja marcado, 
incurrirán los que no cumplan este ser
vicio en la responsabilidad qne se halla 
establecida, y especialmente en la que 
consigna él art . 40 del Real decreto de 23 
de Mayo .de,184;0, con la que quedan con
minadas,, ademas de responder del pa
go 4 4a Hacienda del importe del primer 

•tr imestre, si por consecuencia de en mo
rosidad1 no--puede hacewo la cobranea 
por el reparto aprobado; 00 olvidando 
también la conveniencia de que coucln-

. yán las operaciones de la derrama antes 
|. de que empiecen Ins. faenas de la próxi

ma recolección. . 
• -Madrid 2 8 de May o de 1 S 8 1 . = K 1 Je-

fe económico, Tiburcio María Tdiné. 
7 1 A V 
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CONTRIBUCIÓN DE INMUEBLES, CULTIVO Y GANADERÍA PARA 1881 á 1882. 

REPARTiMiENTo /om/zrfopor este Administración y aprobado por la Excma. Diputación provincial, dt las 11.336.700 pesetas del cupo que por la expresada contribu. • 
ha coi respondido á cada pueblo para el próximo año económico de 1881 ¿ 8 2 , al tipo á<*20'70 por 100 de gravamen sobre la riqueza liquida imponible de dichn** 
bios, según la Real óráf¡n de 9 de Mayo de 1881 y circular dellde los mismos. Pue 

PUEBLOS. 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 

14 

15 
16 

17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
83 
84 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 

Madrid 
AjaWir y Daganzo de Abajo 
Alarreda del Valle 
Alcalá de Henares y el caserío del Encinar.. 
Alcobendas... . . . . . . . . . . . . . • • . . . . • • . . • • « 
Alcorcon.. 
Aldea del Fresno....'. 
Algctc 
Alpedrete 
A i n l i i t o 
Anchuelo 
Aranjuez 
Aravaca y el parador de Nuestra Señora del 

Buen Camino 
Arganda, el caserío del Campillo y el de 

Vilches 
Arroyomolinos 
Barajas, el despoblado de Rejas, el parador 

del Fuente Viveros y La Alameda 
Batrcs 
Becerril 
Bel monte de Tajo 
Berrueco 
Berzosa 
Boadilla del Monte y Romanillos 
Boalo ; Cerceda y Mata del Fino í . 
Braojos < 
Brea 
Brúñete 
Buitrago 
Bustarviejo 
Cabanillasdc la Sierra 
Cadalso 
Camarma de Esteruclas y del Caño 
Campoalbillo, agregado áTalamanca 
Campo* Real 
Cancncia 
Canillejas 
Canillas 
Carabanchel Alto 
Carabanchel Bajo 
Carabaña 
Casar rubue los •)• • • 
Cenicientos •• • • 
CerccdUla 
Cervera V * 
Chamartin 
Chapinería 
Chinchón 
Chozas de la Sierra 
Ciem pozuelos 
Cobena 
Collado Mediano 
Collado Villalba , 
Colmenar del Arroyo 
Colmenar de Oreja 
Colmena reio •• 
Colmenar Viejo 
Corpa 
Costada i».. 
Cubas 
Daganzo de Arriba 
El Álamo 
El Fscorial de Abajo 
El Molar 
El Pardo 
El Prado 
El V e l l ó n . . . 
Extrcmera 
Fresnedillas : 

Fresno de Torote y Sarracines 
Fuencarral 
Fuenlabrada 
Fuente el Saz 
Fuenüdocña de Tajo 
Galapagar y Navalquejigo 
Garganta y Cuadron 
Gargantilla y Pinilla de Buitrago 
Gascones 
Getafe y Perales del Rio 
Griñón 
Guadalix 
Guadarrama 
Horcajo y Aoslos 
Horcamelo 
Hortaleza 
Hoyo de Manzanares 
Húme^ágregadoá Pozuelo de Alareon.... 
La Acebeda • • • •?y • 
La Alameda, agregada á Barajas 
La Cabrera de Buitrago 
La Hirucla. • ••• 
La Olmeda de la Cebolla 
LasSRozts y él parador de Matas Altas 

Riqueza imponible 
considerada á cada 

pueblo. 

38.337.951 
95.267 
22.548 

417.493 
116.250 
87.318 
65.009 

123.865 
17.702 
55.177 . 
31.545 

534.431 

47.222 

313.488 
25.330 

212.382 
35.846 
29 779 
58.264 
15.942 
9.150 

68.115 
39.332 
37.883 
74.200 

139.203 
50.552 
74.241 
20.216 
62.637 
88.709 

159.989 
42.795 
49.000 
54.608 

153.840 
182.280 
119.970 

17.394 
81.474 
65 250 
7.807 

78.760 
65.001 

420.188 
47.578 

204.929 
54.981 
25.300 
43.167 
52 008 

464.330 
23.371 

417.183 
61.742 
41.449 
28.403 

130.486 
55.395 
60.632 

101.484 
17.940 

172.979 
51.912 

132.226 
36 146 
73.600 

187.722 
127.658 
113.688 
75.826 
54 166 
37.000 
17.102 
12.188 

315.567 
37.957 
73.221 
66.425 
16.662 
14.715 
66.945 
29.824 
33.693 

14.675 
9 

13.442 
7.066 

28 926 
10.947 
75.953 

CUPO 
de contribución 

para el Tesoro ti 
20'70 por 100 de 

gravamen. 

7.935.955 
19.720 
4.667 

86.421 
24.063 
18.075 
13.457 
25.041 
3.664 

11.422 
6.530 

110.627 

9.774 

64.692 
5.243 

43.963 
7.421 
6.164 

12.061 
3.300 
1.894 

14.100 
8.142 
7.842 

15.359 
28.815 
10.464 
15.368 
4.185 

12.966 
18.363 

33.118 
8.859 

10.143 
11.304 
31.845 
37.731 
24.833 
3.600 

16.865 
13.506 

1.616 
16.303 
13.455 
86.978 
9.848 

42 420 
11.391 
5.237 
8.934 

10.765 
96.116 
4.837 

86.356 
12.781 
8 580 
5 879 

27.011 
11.467 
12.551 
21.007 

3.714 
. 35 807 

10.746 
27.371 
7.482 

15.235 
38.85S 
26.425 
23.533 
15.696 
11.212 
7.659 
8 540 
2.523 

65.322 
7 857 

15.156 
13.749 
3.449 
3.046 

13 857 
6.174 
6.974 

3.038 

2.782 
1.407 
5.9S8 
2.266 

15.722 

AUMKNTOS, 

Tanto por 100 para 
cubrir el importe de las 
partida»declaradas fallí 
das y aprobadas en el an

terior año económico. 

45.137 

l 
.• ¿ •*' • C Ú i £t i•11 

» 

] 

a 

» 
» 
» 
* 

* 3 ' * 

» 
» 

> 

•10¡ ' l ! * ) 7 t ( ' 

» 
» 

» 
» 
» 
» 
» 

» 

i 

Por lo repartido de 
nv'nos en años 

anteriores. 

101 

2.161 

> 

» 
» 

106 
» 

* 

87 

264 
i 
i 

592 

• 
50 

42 
J 

25 

» 

7 

534 

TOTAL. 

7.981.092 
19 821 
4.667 

86.421 
24.063 
18^075 
13.457 
25.641 
3.664 

11.422 
6.530 

112.786 

9.774 

64.892 
5.243 

O J l l ' # ( . I 

43 963 
7.421 
6.270 

12 061 
3.300 
1.894 

14.100 
8.142 
7.842 

15.359 
28 815 
10.464 
15.368 
4.272 

12 966 
18.363 

33.382 
8.859 

10.143 
11.304 
32.437 
37 731 
24.833 
3 600 

16.915 
13.506 

1.616 
16 303 
13.455 
86.978 

9 848 
42.462 
11.391 
5.237 
8.934 

10.765 
96.141 
4.837 

86.356 
12.781 
8.580 
5.879 

27.018 
11.467 
12 551 
21.007 
3.714 

35.807 
10.746 
27.373 
7.482 

15 235 
39.392 
26 425 
23.533 
15.696 
11.212 

' 7.662 
3 540 
2 523 

65.322 
7 857 

15 156 
13.749 
3.449 
3.046 

13 857 
6.174 
6.974 

3.038 

• 2.782 
1.467 
5.988 
2 266 

15.722 

BAJAS 
por sobrante de 
años anteriores. 

P Z S E T A S . 

2.226 
a 

480 

» 
2 
É 
> 
í 

52 

» 
6 

20 
1 
3 » 

92 
T> 
» 
» 
a 

» 
122 

9 
8 

19 

* 

2 
» 
a 
» 
a 
» 
» 
> » 

15 

„ TOTAL 
"quido a repartir. 

O S E T A S . 

7.978.866 
19.821 
4.667 

85.941 
24.063 
18 075 
13.455 
25 641 

3.664 
11.422 
6 530 

112.788 

9.772 

64.692 
5.243 

43.963 
7.421 
6.270 

12.061 
3.218 
1.894 

14.100 
8.142 
7.836 

15 339 
28.814 
10.461 
15.368 
4.272 

12.966 
18.363 

33.382 
8.859 

10.143 
11.304 
32.437 
37.639 
24.833 
3.600 

16 915 
13.506 
1.616 

16 303 
13.455 
86 978 
9 848 

42.462 
11.388 
5.237 
8.934 

10.765 
96.141 
4.837 

86.234 
12.781 
8 572 
5.879 

27.018 
11.467 
12.551 
21 007 
3.714 

35.788 
10.746 
27.373 
7.482 

15.235 
39 392 
26 425 
23.533 
15.694 
11.212 
7.662 
3.540 
2.523 

65 322 
7.857 

15.156 
13.749 
3.434 
3.046 

13 857 
6.174 
6.947 

3.038 

2.776 
1.467 
5.988 
2.266 

15.722 
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PUEBLOS. 

94 
95 
96 
97" 
98 
99 

Le ganes y Polvoranca 
Loeches 
Los Hueros 
Los Molinos 
Los Santos de Ja Humosa 
Lozoya ! 
- L o z o y u o l a . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

101 Madarcos 
Majadahonda 
Manjiron y Cinco Villas de Buitrago 
jsianz'naresrcl Real .T7T, 
Meco y Bujes 
Mejorada del Campo 
Mirallorcs de la Sierra 
Montcjo de la Sierra 
Moraleja de Entnedio y la Mayor. 
Moralzarzal .•.«•*•.'•• <*•[••• 
Morata . 
Móstoles 
Navaccrrada 
Havalafuente 
flavalagamclla 
Navalcarncro 
Navarredonda y San Mames 
Navas de Buitrago 
Navas del Rey 
Nuevo Baztan t . 
Orusco: 
Oteruelo del Valle 
Paracuellos de Jarama 
Parla 
Paredes de Buitrago 
Patones 
Pedrezucla ' 
Pelayos 
Perales de Tajuña..'. 
Pezuela de las Torres 
Pin illa del Valle de Lozoya 
Pinto y el parador de Pinto 
Piñuécar, Bellidas y Gandullas 
Pozuelo de Alarcon y Humera 
Pozuelo del Rey 
Pradeña del Rincón 
Puebla de la Mujer Muerta 
Quijorna 
Rascafria 
Redueña 
Ribas y Vacia-Madrid 
Riba tejada y Zarzuela del Monte 
Robledillo de la Jara y el A tazar 
Robledo de Chávela 
Robregordo 
Rozas de Puerto-Real 
San Agustín.. • 
San Fernando 
San Lorenzo del Escorial ¿ 
San Martin de la Vega 
San Martin de Valdeiglesias 
San Sebastian de los Reyes y Pesadilla 
Santa María de la Alameda y Fuente el Fresno 
Santorcaz 
Serrada 
Serranillos. 
Sevilla la Nueva 
Sictciglesias ; 

Somosierra . 
Talamanca y Campoalbillo 
Tielmes 
Titulcia ó Bayona de Tajuña 
Torrcjon de Ardoz 
Torrejon de la Calzada 
Torrejon de Velasco. 
Torrelaguna 
Torrelodones • 
Torrcmocha de Uceda • 
Torres 
Valdar acete • 
Valdeavero y Camarmilla 

102 
103 
104 
105 
106 
107 
108 
109 
110 
111 
112 
113 
114 
115 
116 
117 
118 
119 
120 
121 
122 
123 
124 
125 
126 
127 
128 
129 
130 
131 
132 
133 
134 
135 
136 
137 
133 
139 
140 
141 
142 
143 
144 
145 
14»; 
147 
148 
149 
150 
151 
152 
153 
154 
155 
156 
157 
158 
159 
160 
161 
162 
163 
164 
165 
166 
167 
168 
169 
170 
171 
172 
17 
174 

Jaldelaguna 
í 3 Valde.N.— manco. 

175 V a ' d e m a c l u c ^ a 

1-c ;, aldemonllo y Peralejo. 
S J a l d e m o r o . . . . . . . . . . . . . . 
178 ^deo lmos y Alalpardo. 
179 vA^ptélagos 

valuetorres 180 
181 
182 
183 
184 
185 
186 
187 
188 
189 
190 
191 

192 
193 
194 
1% 
196 

Valdilecha 
Valverde 
Vallecas •.• 
Velilla de San Antonio 
Venturada 
Vicálvaro y Ambroz.. 
Villaconcjos 
ViUalvilla 
Villamanrique de Tajo. 
Villa manta 
Villaioautilla V " J ' Viííafrauca del 
Villanuevadc la Canadá y ™ ] 

Castillo 
Viliauueva del Pardillo 
Vil! 

«nueva de Perales de Milla. 
V ! *r del Olmo.. . 
viilarejo de Sálvanos. 

v»llavcrde. 

Riqueza imponible 
considerada á cada 

pueblo. 

295.266 61 120 
129 979 26.906 
21.791 4 511 
30.278 6.268 
58.107 12.028 
53.129 10 998 
38.801 L 8.032 
8.520 1.764 

68 922 14.267 
21 458 4.442 
-FiO 4*>7 1 i 1 M " iU 44í> 
131.590 27.239 
88 888 18.400 

102.100 21.135 
23 755 4.917 
35 979 7.443 
19.260 3.987 

223 214 46.205 
Uii.318 24.078 
23.308 4.825 
13.478 2.790 
72.200 14.945 

316.224 65.458 
24.032 4.975 
16.141 3 341 
43.065 8.914 
40.408 8 364 
54.016 11.181 
15.557 3.220 

133.464 28.662 
110.096 22.790 

12.250 2.536 
27.460 5.684 
29 405 6 087 
19.062 3.946 

125.410 25.960 
58 284 12 065 
12.504 2.588 

211.493 43 779 
12.159 2 517 

140.436 29 070 
93.000 19.251 
12.878 2 666 
10.530 2.190 
41 803 8.653 

124.030 25.675 
25.920 5 366 

116.132 24 040 
64.146 13.278 
19.378 4.011 
71.859 14 875 
19.490 4 034 
30.431 6.299 
63.159 13.074 

179.450 37.146 
89.123 18.448 

151 186 31.295 
212.887 44 068 
181 608 37.593 
44.281 9.166 
58 955 12.204 

5 069 1.049 
28.576 5.915 
33 707 6.978 
9.281 1.921 

15.589 3.226 
102.538 21.226 
91.793 19.001 
28 947 5.992 

166 132 34 389 
20.964 4.340 

141.483 29 287 
213.128 44.117 
28.793 5.960 
55.941 11 580 

108.014 22.359 
87.446 18 101 
50.111 10.373 
58 055 12 017 
12 075 2.500 
24.741 5.121 

121 957 25.245 
136.058 28.164 
58.651 12 141 
50.722 10.499 

105.612 21.862 
80.838 16.733 
32.153 6.655 

268.412 55 561 
75.454 15.619 
13 732 2.843 

179.480 37.153 
65 401 13.538 
47.916 9 919 
60 598 12.544 
82.266 17.029 
39.439 8.164 

70.913 14.679 
48.179 9.973 
44.948 9.263 
53.579 11 091 

239 656 49 609 
214.017 44.302 

CUPO 
de contribución 

P*ra el Tesoro at 
20«70 por 100 de 

gravamen. 

P t S E T A S . 

AUMENTOS. 

Tanto por t00 par a 
cubrir el importo de las. 
pnrlidas declaradas/alli-ÍPor lo repartido de 
Jas y aprobadas en elf róenos'ei)Zafios 
Ulterior año económico 

P E S E T A S . 

] 

anteriores. 

P T S I T A S . 

» 

> 
» 

» 
» 

S 

» 

» 

» 

I 

• 

i 
I 9 

» 

W . t 

TOTAL. 

P E S E T A S . 

» 
» 

> 

» 
» 
> 

» 

1.472 

209 

74 

j * 
5 
i 

» 
. ? 

250 
» 

» 
» 
> 

• 

485 

» 

78 
» 
4 

104 

61.120 
26.906 
4.511 
6.268 

12.028 
10 998 
8.032 
1.764 

14.267 
4.442 

10.453 
27.239 
18.407 
21.154 
4.917 
7.490 
3.987 

46.205 
24.078 
4.825 
2.792 

14.945 
65 458 

4 975 
3.341 
8.914 
8.364 

11.181 
3.220 

28.662 
22.790 
2.536 
5.684 
6 087 
3.946 

25.960 
12.065 
2.588 

43.779 
2.517 

29.070 
19.251 
2.666 
2 190 
8.653 

25.675 
5.366 

24.040 
13 278 
4.011 

14.875 
4.034 
6.299 

13.074 
37.146 
19.920 
31.295 
44 068 
37.802 
9.166 

12.204 
1.049 
5 915 
6.978 
1.921 
3.226 

21.226 
19.001 
6.066 

34.389 
4.340 

29.287 
44 117 
5.960 

11.580 
22.359 
18.101 
10.373 
12.017 
2.405 
5.121 

25.245 
28.164 
12.141 
10.499 
22.112 
16.733 
6.655 

55.561 
15.619 
2.843 

37.153 
13.538 
9.919 

13.029 
17.029 
8.164 

14.679 
10 051 
9.263 

11.095 
49 713 
44.302 

BAJAS 
por sobrante 'de 
años anteriores. 

P E S E T A S . 

TOTAL 
liquido á repartir. 

PESETAS. 

6 
9 

25 
» 
3 

: 
i 
» 

206 
» 
2 
* 
l 

43 

l 

249 

27 
l 

73 

80 

49 

98 
1 

26 
7 
i 
2 
» 
» 

296 
» 
a 
» 

40 
10 
» 
2 
» 

61 
26 
4 
6 

12 
10 
8. 
1. 

14. 
4. 

10. 
27. 
18. 
21. 
4. 
7. 
3 , 

45. 
24. 
4. 
2. 

14. 
65. 
4. 
3 
8. 
8. 

10. 
3. 

28. 
22 
2. 
5! 
6. 
3. 

25. 
12 
2. 

43. 
2. 

29. 
19. 
2. 
2. 
8. 

25. 
5. 

24 
13. 
4 . 

14. 
4 . 
6 . 

13 
37, 
19 
31. 
44 
37 
9 

12 
1 
5 
6 
1 
3 

21 
19 
6 

34 
4 

29 
44 

5 
11 
22 
18 
10 
12 
2 
5 

25 
27 
12 
10 
22 
16 
6 

55 
15 
2 

37 
13 
9 

13 
17 
8 

.120 

.906 
,507 
.268 
.026 
.998 
.026 
.755 
.267 
.417 
.453 
,236 
.407 
154 

,917 
,490 
987 
999 
078 
823 
792 
945 
415 
975 
341 
914 
364 
932 
220 
662 
763 
530 
684 
087 
946 
887 
065 
588 
777 
517 
070 
248 
666 
190 
653 
675 
366 
034 
248 
011 
875 
034 
,294 
074 
.146 
.920 
,295 
,068 
.802 
.165 
.204 
.049 
.914 
.978 
.921 
.226 
.226 
.001 
.066 
.389 
.291 
.287 
.019 
.959 
.554 
.352 
.101 
.371 
.017 
.505 
.121 
.245 
.868 
.141 
.499 
.112 
.693 
.645 
.561 
.617 
.843 
.153 
.538 
.919 
.029 
029 
164 

14.678 
10.051 
9.263 

11.095 
49.713 
44.302 
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— 

197 Villaviciosa de i Odón f Sacedon ¡de Canales... 

199 Zárzalcjo.... t • . * . . . . « . » . > • 199 Zárzalcjo.... 

Riq^tó» imponible 
considerada .4 cada 

pueblo. 

PKSCTAS. 

163 107' 
,16.855' 
36.949' 

CUITO 
de dtfntrititelta 

p a r a eí Tetóte al 
20'70 por Í00 de 

gr«¡Vám*rf. 

54.166.667 

...uto por 100 para 
ctihtir el importo de las 
'bk«das declaradas fa
llidas y aprobadas en el 
anterior año económico 

33.763 
3.4S9 
7.649 

11.336.700 

l i r 

AUMRNTOS. 

P Í S E T A S . 

| 

Por lo fepirtldd de 
menos en artos 

anteriores. 

P E S E T A S . 

6.733 

TOTAL. 

P E S E T A S . 

33.763 
3.489 
7.649 

11.388.570 

BAJAS 
por sobrante de 

años anteriores. 

rEstfrjLi. 

» 

4.288 

TOTAL 
liquido á repartir. 

PESETAS. 

33.763 
3.489 
7 649 

U.3S4.282 

Madrid 28 de Mayo do 1881. = E l Jefe écouómico, 
:• i . i . 1 

Tiburcio María Tomé. 

la E. 

le-

Los individuos! de clases pasivas que 
tienen consignado el pago de sos habe
res y pensioucs sobre la Caja de esta Ad 
mimstraciou ecotiómica pueden presen
tarse en la misma! á percibir la mensua
lidad corr iente , desde las once1 de la 
mañana á las tres y media de la tarde, 
en los dias y por el1 orden que á continua- , 
cion se expresan: 

Dia 1.° 

Tenientes Coroneles. 
Monte-pío militar , primera c l ise , le

t ras de la M á la Z. 
ídem id. de Marina, 
ídem id. civil, letras de la A á¡ 
ídem id. de Jaeces . 

bia 2 . 
Monté-pío militar, segunda clase, le

t ras de la A á la Ll. 
ídem id. civil, letras de la F á la Ll. 

'Día 3 . 

Monte-pío militar, segunda clase, 
t ras de la Ai á la Z. 

ídem id. civil, letras de la M éí la Q. 
Exclaustrados!. 

í>ia 4. 
Capitanes, Tenientes y Alféreces. 
Monte-pío civil, letras de la R á la Z.'< 

i . • 

Día 6. 
Sargentos, cabos, Plana Mayor de t ro

pa y soldados. 
Monte-pío de LA Real'Casa. 
Pensiones remuneratorias. 
IJem sobre secuestros de los* ex-Iu-

fantes. 
pia 7 . 

Comandantes. 
Plana Mayor do Jefes». 
Cesantes de todos Ips Ministerios Y 

de la Real Casa. 
Día & 

Monte-pío militar, primera 
t ras de la A á \&Ll. 

Coróneles. 
Retirados de ¡Marín». 
Jubilados de todos lea Ministerios Y 

de la Real Casa. 
Monté-pío militar, TERCERA clase. 
Mesadas de supervivencia 

Días 9 y 10. 
Altas de todas clases. 
TodafcHas NÓMINAS sin distindion 
Individuos que residen en el 

joro y Ultramar.) 
Dia 

* 1 « 
la misma' declaración, como garantía de 
que han recibido directamente dicho do
cumento de sus poderdantes, y de que les 
consta que existen y habitan en el domi
cilio que en él se indique. 

Los apoderados de loslinteresados que 
por su categoría justifiquen por medio de 
oficio deberán estampar én éste eu firma 
con iguaí objettt. 

Madrid 30 de Mayó de 1881 .=El 
Jefe de la Admiuistraciorj económica, Ti 
burcio María Tomé. 

•>.fc ni 

i» 

KRRJÜJÜ 

ase, le-

11. 
Retenciones. 

2.f 

O B S E R V A C I O N E S . 

Kl pago áe verificará en plata. 

extrau-

No se abonará haber nij pensión 
ilo-uü» sin que 'lo9 perceptores ^exhiban 
sus cédulas persbnales y nominillas ó pfc 
peletas de cobro, y sin que entreguen 
previamente los certificados de existencia 
y de estado en cuanto á viudas y huérfa
nas, expedidos j)or los Jueces municipa
les desde el 25 del actual en adelante. 

3.* No se admitirá certificado que .ca
rezca de la declaración, suscrita por él 
interWarjfo, ó interesados si son dos ó más 
loa partícipes, de que no perciben otro 
haber de fondos del Estado, provinciales, 
municipales ni de la Real Casa;/debiendo 
os apoderados estampar su firma al pié de 

Gobierno militar 
de la plaza y provincia de Madrid. 

Los días 3 y 4 del próximo Junio, de 
diez á cuatro de la tarde, 1 serán revista
dos los Sres. Jefes y Oficiales eu Comisión 
activa del servicio y pensionistas de las 
órdenes de San Hermenegildo y San Fer
nando, ante el Comisario de segunda 
clase I). Arturo de Zaragoza. 

Los Jefes y Oficiales tiue se hallen en 
esta Corte desempeñando comisiones del 
servicio presentarán los justificantes al 
Jefe del cantón respectivo, visados por 
los Sres.:Secretarios de las Direcciones á 
que correspondan, presentándose el dia 
1.' de ujntorme, según está prevenido, 
efectuándolo á las horas, siguientes: de 
uña á dos de la tarde los] Sres. Jefes; de 
dos á tres, Capitanes, y ae tres á cuatro, 
subalternos, cou todas las clases asi
miladas; en el concepto de que con arre-
;lo á lo prevenido en Real orden de 29 

v.e Marzo de 1878, no se admitirá justifi 
cante alguno después del dia señalado. 

Los justilicaureS de l|>s Jefes y Oficia
les que se hallan en estaj plaza Cou licen
cia por éufermo ó para asuntos propios, 
expresarán la Kéál orden por que les fué 
concedida y meses qub llevan disfru
tándola,' practicando lo! propio los que 
usen de próroga; e 9 t o s justificantes, con 
los de la- clase de reempBazo en la prime
ra revistja, serán au to r i zeos por los seño
res Comandantes de cantón el mismo dia 
y-á las hjor^s designadas' al empleo res
pectivo;'teniendo presente que los de la 

. citada clase de reemplazo que se encuen
tran en él caso indicado {serán revistados 
Iros dias ilel 2 al 4, de ónice de la mañana 
& cuatro) de la tarde, popel Comisario de 
Guerra J). Antonio Perei. 

Los <|ue estén enfermos y en la impo
sibilidad de concurrir j^ersonalmcnte al 
acto de ja revista, oficiarán el dia 1.° al 
Jefe del;canton respectivo con las señas 
de sus habitaciones, á fin de ordenar por 
este Gobierno el oportuna reconocimiento 
facultativo. 

El Cbmisario de Guerra D. José del 
Palacio revistará á transeúntes* de todas 
clases, én cuyo caso se 'considera á las 
antenotes, exceptuando los de reempla
zo, queseráu revistados.'por el que so les 
ha designado; concurriendo los transeún
tes á la*calle de Torija, uúm. 14, bajo, 
los dias 3 y 4, 'de once | á cuatro de la 
tarde, i los de reemplazo al cuartel de 
Sau Francisco, donde djespacha D. Anto
nio Perbz, á las mismas: horas que el au-

; terior, V recibirá á los Bres. Jefes y Ofi
c i a l e s y sus asimilados] en tal situación 
que figuran ya cu nómina. 

Lo iue se hace público en dos diarios 
para conocimiento de lhs clase y exacto 

• cumplimiento, 
Madrid 30 de Mayo do 1881.=D. O. 

de S. tt., el Cbronel Comandante, Secre
tario, Eduardo Comas. 

<":.í£ ¡ 0iT..i£i 

Anuncios . 

l o s A m i g o s . 
S O C I E D A D ESPECIAL M I N E R A . 

Se requiere por primera vez y térra rao 
de 15 dias á D. José Aleará/,,, poseedor 
de la acción uúm. 123, para que abane 
os dividendos números 6 y 7, importan-

jes20 rs. vn., en la habitación del Sr. Te
sorero D. Valentín Corona, callo de Hor-
taleza, uúm. 126, principal. 

Madrid 1.° de Junio de 1881.=E1 Pre.-
fcideute, Casimiro González Cámara. 
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PLAZA ÓE TOROS. 
fíl dominao 5 de Junio de 188\ +e verifiáci*-' 

rá, si el tiempo no lo impide', lüi/i corrí-' 
da de loros extraordinaria á bsnejicio del' 
Hospital provincick de esU Corte. 

Presidirá) la función la Autoridad 
competente. 

Se lidiarán ocho toros: cuatro de la 
ganadería del Excmo. Sr. Duque de. 
Veragua, y cuatro de la de D. Ildefonso 
iNuñez de fijado. 

La plaza estará adornada con colga
duras, y todo el servicio de iá corrida 
será el du gala, usándose banderillas de. 
llores, guirnaldas, plumeros, gal larde
tes, bauderas y otros adoruos. 

Antes de priudipiar la corrida y en, 
los intermedios, laj música del Hospicio 
.tocará piezas escogidas. 

Los lidiadores ostentarán sos más l u -
josos trajes. 

Los toros se lidiarán por el orden si- P e d e r á n a 8 r s . en el mismo local. 
L u i e ü t c . I'ftF.OlOS DB LAS LOCALIDADES. 

l.° De la ganadería de Yeragaa, nlo;^ 
¡ña encarnada y glauca, regalada f)or . 
JS. M. la Reina. 
I 2.° De la ganadería do Nuñez de P¿4-. 

o, moña pajiza y blanca, regalada por-
a Serraa. Sra. |ufantar-. Doüa MaHa' 
Isabel. 

3.° De la ganadería do Veragua, mo
ña encarnada y bl inca, r«g;dada p o í l á 
Excma. Sra. Don:» Demetria Martin de-• 
Alonso Martínez. 

4.° De lá ganadería do Nuñ»v. 
.do, moña pajiza y blanca, regalada por 
la Juot« de Damas de Honor y Mémq. 

5.° De la ganadería de .\uñez de Pr-a-
do, moña pajiza y blanca, regalada por 
la Sraj Oondcsa do X q u e a a . - \ . \ \ . 

6.° De la gaua i e r í a de Veragua, mo
ña eucaruada y blanca, regalada por 
la Sra. Marquesa de Roncali. 

7.° De la ganadería de !KuSez de Pra
do, moña pajiza y blanca, regalada,por 
la Sra. Marquesa |le Villalobar. 

8.° DE la ganadería de Veragua, mo
ña encaruada y blanca, rogalada por. la 
Condesa de la ROCERA. 

Li&iadores. 
P i c a d o r e s . — J o s é Calderón, Manuel 

Caldcrou, Manuel Gutiérrez {Melotes); 
José Medina (Carialesi, Manuel Martínez 
(Aguatas)t José Dayard (Badila), Emi
lio Bartolesi y Fraucisco Fuentes. 

E s p a d a s . — R a f a e l Molina fLagarti
jo) y Francisco Arjona Reyes (Carrito)^ 
Ángel Pastor y Fernando Gómez (Galli
to chico). 

B A N D E R I L L E R O S . — M a r i a n o Antoa, Jo-
. sé . Gómez (Gallito) y Juan Molina.— 
Juiian Sánchez, Hipólito Sánchez y Frau
cisco Sánchez.—Bernardo. Ojeda, Gabriel 
Lo$qt.(Mateit<>) y Joaquín Sanz (Punte-

Antonio Herrera (Anilló), Diego 
Prieto (Cua.tr¡fededos) y José Martínez 
Galludo.- : ' 

\ P ü N r i L L E i i o s . — Francisco Molina y 
Leandro Guerra. 

Se previene al público dé orden de la 
Autoridad.—1.* Que no se lidiarán más 
número de toros .que I03 anunciados.— 
2.° Que'Si algún toro se inutilizase on la 
lidia no.será reemplazado por otro;—3.* 
Que está prohibido arrojar al redondel 
cualquier objeto que pueda perjjj.licar á 
los lidiadores^ interrumpir la lidia.—i.* 
Que se usarán liauderillas do fuego para 
Jos toros que no hayan tomado más de 
tres varas.—Y 5-.°-Que u«die podrá estar 
entre barreras sino los precisos operarios, 
ni bajar de loa lendidoa hasta que el úl
timo tórd esté enganchado al tiro de 
ínulas. 

Kl apartado-dé los toros se verificará 
á las once y media on punto el dia de la 

, corrida j Los billetes para pr.eseuciarlo 
desde los balconea do los corrales so 3 í -

. . . . . . . . > 

de Pra-

OLFFDL 

• • • Tendidos. 
i i . . . f 

Barreras , , . , . 
Contr .a torrcras , . . . . . . . . 
J)<}(an.tejras. 
Kripiew. segunda y ter-

.. Qe.ra.ftla. ^ • • 
jabjoncil.lps 
RalconciUps i \ % •• • 
Sobrepuertas 
Asientos s.in numeración 
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Gnuhi*. 

peíanteras,. 
Tabloncillo* . 
.Prjmeríi lila del.centro. 
Scgupda, teroera. y cuar

ta dp.id.. 
Andanxdas. 

Delanteras...,, 
X.ab.lon.cill.os. 
CeAtro? • . • -. 
Palcascon diez entradas. 

12 
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Meseta d-el'roHl.-Vrlmera fila, 12 r i - ' 
S.egunda.tila.. in.-Tcrcera tila, 8. 

líldesj>aoho-de la Püiza de T0103 ** 
abrirá e! dia de la corrida, á la nna de I» 
tarde, si restasen localidades por veoder. 

La cornda empezará á las cuatro n# ' 
dos cuarto en punto d é l a tarde. 

MADRID, ISSi.-OÜdo lipo^rffica d*l lto*Vlti0' 
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